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Anexo V.1.b Modelo del convenio de subvención. 

Movilidad de estudiantes para prácticas.

CONVENIO DE SUBVENCIÓN DE MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PARA PRÁCTICAS 
(Cláusulas mínimas)
 Anexo V.1.b
(curso 2011-2012)



CONVENIO DE SUBVENCIÓN DE MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PARA PRÁCTICAS 


Universidad Pontificia Comillas

C/ Alberto Aguilera nº 23

28015, Madrid
en lo sucesivo "la institución", representado/a a efectos de la firma del presente convenio por 
Romano Giannetti

Vicerrector de Relaciones Internacionales y Servicios a la Comunidad Universitaria
de una parte, y

[Sr./Sra., nombre y apellidos]

[dirección oficial completa]

denominado/a en lo sucesivo “el beneficiario”, de otra parte,

ACUERDAN

las Condiciones y el Acuerdo de Prácticas que incluye los siguientes documentos:

I
Acuerdo de Formación, Compromiso de Calidad para las prácticas de estudiantes Erasmus y Condiciones generales 
II
Informe final

III
Certificado de estancia

que forman parte integral del presente convenio (en lo sucesivo, "el convenio").

CONDICIONES

ARTÍCULO 1 – OBJETO DE LA AYUDA

1.1
La institución prestará apoyo financiero de la Unión Europea al beneficiario a efectos de la realización de prácticas en el marco del Programa de Aprendizaje Permanente/Erasmus.

1.2
El beneficiario acepta la ayuda y se compromete a llevar a cabo las prácticas de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo I, actuando bajo su propia responsabilidad.

1.3
El beneficiario declara expresamente que conoce y acepta los términos y condiciones del presente convenio. Cualquier enmienda o adición al convenio deberá hacerse por escrito.

ARTÍCULO 2 - DURACIÓN

2.1
El convenio entrará en vigor a partir de la fecha en que lo firme la última de las partes del mismo.

2.2
Las prácticas comenzarán el […/… /…] y concluirán el […/… /…].
ARTÍCULO 3 – FINANCIACIÓN DE LAS PRÁCTICAS

3.1
⁭ El beneficiario recibirá una ayuda financiada por la Comisión Europea. La ayuda comunitaria para cofinanciar las prácticas ascenderá a una cantidad máxima de [870] EUR.

⁭ No recibirá ayuda, pero se beneficiará de todas las ventajas restantes del programa ERASMUS.
3.2
El importe final de la ayuda se calculará multiplicando la duración efectiva de las prácticas en meses y fracciones de meses por una cantidad mensual de [290] EUR. El beneficiario deberá aportar evidencia de las fechas efectivas de inicio y finalización de las prácticas.

3.3
El beneficiario se compromete a llevar y abonar la cobertura de seguro requerida por la empresa.

ARTÍCULO 4 – CONDICIONES DE PAGO

4.1     En los 45 días siguientes a la fecha de entrada en vigor del convenio, se efectuará un pago de prefinanciación por valor de [696] EUR al beneficiario, que representa el  80%  de la cantidad máxima de la ayuda.

4.2     El informe final se considerará la solicitud de pago del remanente de la ayuda por parte del beneficiario. La institución dispondrá de 45 días naturales para efectuar el pago del remanente o emitir orden de reembolso, en su caso.

ARTÍCULO 5 – INFORME FINAL
El beneficiario deberá presentar un informe final, utilizando los formularios oficiales, en los 30 días posteriores a la finalización de las prácticas [o 10 días] (si la fecha de realización de las prácticas es posterior al 30 de septiembre el plazo de entrega debe acortarse de tal manera que la institución o el consorcio puedan preparar su informe a la AN antes del 30 de octubre).

ARTÍCULO 6 – DATOS BANCARIOS

Los pagos se ingresarán en la cuenta bancaria del beneficiario que se indica a continuación:

Nombre del banco: 

Dirección de la sucursal: 

Denominación exacta del titular de la cuenta: 


Número de cuenta completo (incluidos los códigos de entidad, 20 dígitos):

ARTÍCULO 7 – LEGISLACIÓN APLICABLE Y TRIBUNAL COMPETENTE

La ayuda se regirá por los términos del convenio, la normativa comunitaria aplicable y, con carácter subsidiario, por la legislación de España relativa a ayudas y becas. El beneficiario podrá emprender acciones legales ante cualquier decisión de la institución relacionada con el cumplimiento de las disposiciones del convenio y su puesta en práctica ante el Tribunal competente de conformidad con la legislación nacional aplicable.
FIRMAS

Por el beneficiario
Por la institución


Inés Fernández Fernández
[nombre / apellidos]
Directora del Servicio de Relaciones Internacionales
[firma]
[firma]

En [lugar], [fecha]
En Madrid, 
� NOTA: ERASMUS prevé la existencia de los denominados "estudiantes ERASMUS sin beca", esto es, estudiantes que cumplen todos los criterios para obtener una ayuda de movilidad ERASMUS (véase el anexo VI.1.3.a de este Contrato) y se beneficien de todas las ventajas a que tiene acceso un estudiante ERASMUS, pero no reciben una ayuda de movilidad ERASMUS. Las normas establecidas en este Contrato, a excepción de las relativas a la asignación de ayudas, se aplicarán también a los estudiantes ERASMUS sin beca.
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